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CARTA DE INTENCIONES ENTRE LA I.INIVERSIDAD NACIONAI
IuTÓNOMA DE HONDURAS Y EL KLINIKUM DE AUGSBURGO, ALEMANIA

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), representada pol JulietzL

Castellanos, mayor de edad, Licenciada en Sociología, hondureña y de este domicilio, con ta{eta :de

identidad No. 1518-1954-00075 a*uando en su condición de Rectora y Representante Legal de la

Universidad Nacional Autónoma de Hondu¡as ([-INAH), según consta en el Acuerdo de

Nombramiento No. 013-2009-JDU-UNAH, aprobado mediante el punto flumefo ttes (3) delActa clc,ce

(12) de laJunta de Dirección Uruversitaria, con facultades ampiias y suficientes par.ala celebración de

esta Carta de Intenclones.

v

El Klinikaru AUGSBLIRG Alemania, representada Prof. Dr. med. Helmuth Forst

En el marco de la Mrsión y objetivos de cada una de las entidades por ellos representa'das,

suscriben ia presente CARTA DE INTENCIONES con el objetivo de establecer relacione$ ,de:

cooperación para fortalecer la Docencia, Investigación y Vrncuiación Univetsidad-Sociedad en el álea

de la salud, eipeaalmente para el apoyo de la gesuón de1 Hospital Escuela de Tegucigalpa y el Cerntro

de Salud Manüel ZeIaya Rosaies del Murucipio de San José Colinas, Departamento de Santa Bátb¡ara,

Honduras, donde se ha rmplementado el Modelo de Atención Integral en Salud como patte de ios

objetivosdetaUNAHeneláreadeVrncu1aciónUnivetsidad-Sociedad'

Arnbas autoridades DECIARAN la INTENCION de que Ia cooperación UNAH- Klinikum Augsburg

contribuya a: L

^) Diseñar y desarrollar conjuntamente las bases de un convenio marco de cooperación

@ahmenveruag) de amplio alcznce con sus respectivos converrios específicos a fin dq

dar sostenibilidad a la relación iniciada mediante esta Carta de Intenciones y lograri un

importante aporte al sistema de salud hondureño, a la formación en salud dq.

esrudiantes y áo..rrt.t de Ia UNAH, a Ia consoüdación de una línea de investigación en

medicina ambiental que sea fructífera para ambas instituciones y logtar fortalecer dE

m^rLera especial las festiones tanto del Hospital Escuela como del Centro de Salud

Manuel ZéIay^ Rosales del Municipio de San José de Colinas en el Depattamento flq

SantaBá¡bar;a i '  :

b) En tanto no estr-rviera Limitado por la ley o por obligaciones contractuaies, Iograt a Ia

brevedad el intercambio de profesores en ambas vías, a fin de consolidar ei diseño dg

líneas de investigación conjunta, y procesos de asesoria de la Universidad de Ausburg

en Hondrrras:



d)
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Promover conjuntamente ia implementación de una línea de investigación en medicina

ambiental tendiente a dar sustento lcientífico al desatollo de políticas públicas en

mateia de salud;
Intercambiar, sobre una base de reciprocidad: médicos, personal docente, especiaüstas

técnicos, estudiantes y actores clave vinculados al área de salud, pata desarrollar

actividades de Investigación, Docencia, y de Vinculación lJniversidad- Sociedad.

Eiaboración, gestión e implementación conjunta cle proyectos de investigacíón y

vinculación a la sociedad centrándose de manera especial en la asesoría al Hospítal

Escuela, y al Centro de Salud Manuel ,ZeIaya Rosales del \4unicipio de SanJosé Colinas

y focalizando los temas de gestitln hospitaiaria, pefuattía, oncología, rnedicina

preventiva, ginecología y medicina ambiental ,
Ftealizar actividades de gestión de recursos (equipos y/o recutsos financieros) para el

equipamrento de los hospitales, financiamiento de las líreas de investigación y otras

acciones que puedan surgir de 1a r:ooperación arnparada en la presente car.ta de

intenciones.
keaitzar informes penódrcos de evaluación y rendrción de cuentas sobre 1as actividades

conjuntas ent¡e ambas enddades.
Para e1 segurmiento y cumplimrento de esta Catta de intenciones se designa a la

Vicerrectoría de Relaciones Internacionales y al Decano de ia Facultad de Ciencras

Medicas por parte de la UNAH, Por Parte del l{inikum Augsburg se designa a

Prof. Dr. Günter Schjrmok, Prof. Dr.,Dr. h.c. Michael Be)'er
p,6ta Carta de Intenciones tendtá vaiidez desde la fqcha'de inicio y se mantendrá en

vigencia por un periodo de dos años permrtiendo ia r,enovación automática si no existe

ninguna objeción durante el mes previo al vencirrrie,nto del período en cuestión por

alguna de las partes

komm. Medizinischer Direktor
Por el l(linik,um Augsbutg

Tegucigalpa, Hondutas,

o)ó/

h)

Augsburgo, Alemania,

30.1,1.2412
I

La T.ectora Juüeta Castellanos
Por la Ur:rvetsidad Nacional Autónoma

2l a.tmes de Dpaúq de 2o"tz


